
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2021– 00276 00 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la señora 

MARTHA CECILIA CARVAJAL ÀVILA se notificó del mandamiento de pago por aviso de 

que trata el artículo 292 del C.G.P, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó a 

la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA (2) 
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